
Guayaquil, Septiembre 3 del 2001 

Señores - 

ACCIONISTAS DE LA COMPANIA 
JAMFETIN S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo No. 298 de la Ley de 
Compañías, cúmplame presentar a vuestra consideración y análisis el 
Balance General y Estado de Resultados cortados al 31 de Diciembre del 
2000. 

Me es grato informar a Uds. que los Estados Financieros reflejan la 
verdadera situación financiera de la empresa de conformidad con los 
Principios de contabilidad Generalmente Aceptados, no existiendo 
observación ni excepción alguna de ellos. 

Los señores accionistas pueden estar seguros que esta gerencia ha realizado 

y seguirá realizando todo el esfuerzo posible par que la situación financiera 
de la compañía se robustezca cada día más y para que el rendimiento 
económico esté acorde con el capital empleado en las operaciones. 

Sin otro particular, me suscribo de Uds. 

Atentamente. 

 


